
CORRESPONDENCIA 08 DE FEBRERO DE 2024. 

1.- Copia del oficio 8S/PRESIDENCIA/2024, que envía la C.P. 

Maribel Meza Guzmán, Presidenta Municipal de Santa Catarina 

Ayometla, al Auditor Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, a través del cual le presenta la 

propuesta de solventación derivada de la auditoria financiera, 

aplicada a la revisión y fiscalización de la cuenta pública del 

ejercicio fiscal 2023, correspondiente al periodo del 01 de enero 

al 30 de junio. 

 

2.- Oficio SM/023/2024, que dirige la Lic. Brenda Ahuatzi López, 

Síndico del Municipio de La Magdalena Tlaltelulco, a través del 

cual informa a este Congreso de la problemática existente en 

dicho Municipio, en relación a que el Presidente Municipal se 

niega a entablar diálogo con los miembros del cabildo. 

 

3.- Copia del oficio MLC/SIN/018/2023, que envía la Arq. Charbel 

Cervantes Carmona, Síndico del Municipio de Lázaro Cárdenas, 

al C. Agripino Rivera Martínez, Presidente Municipal, por el que 

le solicita la integración y comprobación de la Cuenta Pública 

correspondiente al mes de enero de 2024. 

 

4.- Copia del oficio SM-02/029/2024, que dirige la C.P. María Estela 

Hernández Grande, Síndico del Municipio de Chiautempan, al 

Auditor Superior del Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, a través del cual le informa que se reserva 

el derecho para validar la cuenta pública, así como sus 

respectivos estados financieros de los meses de octubre, 

noviembre y diciembre del ejercicio fiscal 2023. 

 

 



5.- Oficio 011/SIND/2024, que envía la Lic. Araceli Montiel Pérez, 

Síndico del Municipio de Tzompantepec, a través del cual solicita 

a este Congreso la autorización para la desincorporación de 11 

unidades vehiculares.  

 

6.- Copia del oficio sin número que envían los Regidores Segundo, 

Tercer, Cuarto y Quinto, así como los Presidentes de Comunidad 

de San Sebastián, San Pedro, Tlaltepango, San Nicolás, del 

Cristo, San Miguel, Santiago y San Cosme, del Municipio de San 

Pablo del Monte, al C. Edgar Zainos Cuapio, Contralor 

Municipal, quienes le solicitan exhortar al Presidente Municipal 

convoque a sesión de cabildo en términos de la Ley Municipal 

del Estado de Tlaxcala.   

 

7.- Copia del oficio sin número que envían los Regidores Segundo, 

Tercer, Cuarto y Quinto, así como los Presidentes de Comunidad 

de San Sebastián, San Pedro, Tlaltepango, San Nicolás, del 

Cristo, San Miguel, Santiago y San Cosme, del Municipio de San 

Pablo del Monte, al Lic. Marco Antonio Mastranzo Tepechco, 

Secretario del Ayuntamiento, quienes le solicitan se sirva a 

convocar a la totalidad de los integrantes del Cabildo y celebrar 

sesión ordinaria de cabildo. 

 

8.- Copia del oficio sin número que envían los Regidores Segundo, 

Tercer, Cuarto y Quinto, así como los Presidentes de Comunidad 

de San Sebastián, San Pedro, Tlaltepango, San Nicolás, del 

Cristo, San Miguel, Santiago y San Cosme, del Municipio de San 

Pablo del Monte, al C. Raúl Tomas Juárez Contreras, Presidente 

Municipal, a través del cual le solicitan se sirva a convocar a la 

totalidad de los integrantes del Cabildo a la celebración de una 

sesión ordinaria de cabildo. 

 



9.- Oficio D.G.P.L. 65-II-2-2817, que dirige el Diputado Pedro 

Vázquez González, Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, mediante el cual remite 

a este Congreso la Minuta Proyecto de Decreto por el cual se 

interpreta el alcance del Artículo Tercero Transitorio del 

“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de Guardia Nacional”. 

 

10.- Escrito que dirigen los Presidentes de Comunidad de 

Acuamanala, Guadalupe Hidalgo, Chimalpa y Olextla de Juárez, 

pertenecientes al Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo, 

a través del cual solicitan a este Congreso información respecto 

a la fecha en la que se debe entregar el Presupuesto 2024, de la 

nómina del personal del Ayuntamiento, así mismo se les informe 

el monto que le corresponde a las comunidades del Fondo Estatal 

de Participaciones 2024. 

 

11.- Escrito que dirige Maurilio Palacios Montales, quien solicita a 

este Congreso se le informe del seguimiento y número de 

expediente de las observaciones no solventadas por el Municipio 

de Panotla, de los periodos comprendidos del 01 de enero al 30 

de agosto del ejercicio fiscal 2021; del 31 de agosto al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal 2021, y del 01 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal 2022. 

 

12.- Copia del escrito que envían habitantes de la Comunidad de San 

Antonio Teacalco, Municipio de Santa Apolonia Teacalco, al 

M.V.Z. Oscar Portillo Ramírez, Presidente Municipal, quienes le 

solicitan un informe sobre los gastos de los recursos financieros 

anuales y mensuales que le corresponden a la comunidad antes 

citada. 



13.- Escritos que dirige la Lic. Gabriela Yazmín Romero Valencia, 

mediante el cual solicita a este Congreso la intervención para que 

sea instalada y reconocida como regidora suplente del Municipio 

de Santa Isabel Xiloxoxtla, por parte del Cabildo, toda vez que la 

propietaria de la regiduría en fecha diez de enero presento su 

separación al cargo. 

 

14.- Escrito que envía María del Carmen Rodríguez Peralta, a través 

del cual solicita a este Congreso que el haber de retiro asignado 

al C. Mario Antonio de Jesús Jiménez Martínez, Exmagistrado 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado, le sea entregado la 

misma a cuenta del pago de los daños y perjuicios que le causo 

en el desempeño de sus funciones. 

 

15.- Oficio HCE/PMD/AT-422, que dirige el Diputado Eliphaleth 

Gómez Lozano, Presiente de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Tamaulipas, a través del cual informa de elección para 

designar a quien ocupara el cargo de Suplente de la Mesa 

Directiva, durante el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 

correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 

 

16.- Oficio DGPL-2P3A.-4.28, que dirige la Senadora Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, mediante el cual 

informa que la Cámara de Senadores se declaró instala para el 

Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de 

Ejercicio. 

 

17.- Circular 401, que envían los Diputados Secretarios de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de Guanajuato, quienes 

comunican la apertura y clausura del Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Tercer año de Ejercicio 

Constitucional.    


